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INFORME JURIDICO que emite la Letrada del Ilustre Colegio de Médicos de 

Zamora, Mª Jesús Alonso Cerezal, sobre el Deber de Secreto Profesional del 

Médico y la Ley de Protección de Datos. 

I. REGULACION LEGAL  

     La regulación legal de la materia objeto de informe está contemplada, entre 

otras, en las siguientes disposiciones: 

 

     1.- El Código de Deontología Médica. 

 

“El secreto médico es uno de los pilares en los que se fundamenta la relación 

médico-paciente, basada en la mutua confianza, cualquiera que sea la modalidad 

de su ejercicio profesional. 

El secreto comporta para el médico la obligación de mantener la reserva y la 

confidencialidad de todo aquello que el paciente le haya revelado y confiado, lo que 

haya visto y deducido como consecuencia de su trabajo y tenga relación con la 

salud y la intimidad del paciente, incluyendo el contenido de la historia clínica. 

… 

El médico preservará en su ámbito social, laboral y familiar, la confidencialidad de 

los pacientes.” (Artículo 27).   

2.- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 

“Todos tienen los siguientes derechos con respecto a las distintas administraciones 

públicas sanitarias: 

… 

3. A la confidencialidad de toda la información relacionada con su proceso y con su 

estancia en instituciones sanitarias públicas y privadas que colaboren con el 

sistema público.” 

3.- La Ley 41/2002, de Autonomía del Paciente y derechos y obligaciones en 

materia de información y documentación clínica: 

 “El personal que accede a los datos de la historia clínica en el ejercicio de sus 

funciones queda sujeto al deber de secreto”. (Artículo 16.6) 

4.- La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

carácter personal, establece el deber de secreto para el responsable del fichero y 

quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter 

personal (artículo 10) y exige el consentimiento inequívoco del afectado para el 

tratamiento de los datos de carácter personal, estando especialmente protegidos 

aquellos que hagan referencia a la salud, cuya comunicación a un tercero ha de ir 

precedido del consentimiento expreso del interesado ( artículos 6 y 11).  

5.- El Código Penal vigente en su  Artículo 199, dispone: 
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1. El que revelare secretos ajenos, de los que tenga conocimiento por razón de su 

oficio o sus relaciones laborales, será castigado con la pena de prisión de uno a tres 

años y multa de seis a doce meses. 

2. El profesional que, con incumplimiento de su obligación de sigilo o reserva, 

divulgue los secretos de otra persona, será castigado con la pena de prisión de uno a 

cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para dicha 

profesión por tiempo de dos a seis años.”. 

II.- CONCLUSIONES 

El deber de guardar el secreto profesional es un deber de confidencialidad que tiene 

el carácter de obligación legal cuyo incumplimiento puede implicar desde sanciones 

administrativas, inhabilitación profesional, hasta una condena penal por imprudencia 

profesional. Por ello es de extraordinaria importancia su observancia y afecta tanto al 

Médico del Sistema Nacional de Salud como al que ejerce la Medicina Privada. 

 

En efecto,  el secreto profesional es un deber de confidencialidad que viene 

impuesto por la necesidad de la existencia de una confianza absoluta entre el Médico y 

el paciente, con total respeto para la intimidad de este último. Por ello el profesional 

tiene que cuidar en todo momento la intimidad de sus pacientes, no pudiendo facilitar 

dato alguno de ellos. 

El incumplimiento de este deber expone al Médico a una posible reclamación por 

parte del paciente afectado, que puede llevar aparejada una indemnización económica, 

además de las sanciones a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Es importante tener presente que las entidades aseguradoras no cubren la 

responsabilidad derivada de las reclamaciones por revelación de datos de los pacientes, 

al estar expresamente excluida de aseguramiento.  

La utilización de datos sobre la salud de los pacientes, bien sean de la 

Seguridad Social o privados, sin su expreso consentimiento, salvo excepciones en 

que la citada obligación del deber del secreto profesional puede ceder ante 

situaciones de interés prevalente reguladas legalmente, como puede ser la solicitud 

judicial de los mismos, vulnera el deber del secreto profesional. 

En el ejercicio de la Medicina Privada podrán crearse ficheros de titularidad privada 

que contengan datos de carácter personal por ser precisos para la actividad profesional 

siempre que se respeten las garantías establecidas en la Ley de Protección de Datos. 

El profesional Médico que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter 

personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos.  

Este es el parecer de esta Letrada informante que someto a cualquier otro fundado 

en derecho. 


		2017-01-03T19:09:56+0100
	NOMBRE ALONSO CEREZAL MARIA JESUS - NIF 11717734Q




